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No discriminamos por razón de: raza, color, religión, sexo, origen nacional, edad, impedimento físico, afiliación política, orientación sexual o de género.   
Programas subvencionados con fondos de la Ley WIOA. Servicios de apoyo y auxiliares disponibles a solicitud de personas con impedimentos. 

Centro de Trabajo libre de Drogas y Alcohol. 

 

 
NOTA ACLARATORIA 

AVISO PÚBLICO 
 
LISTA ESTATAL DE PROVEEDORES ELEGIBLES DE SERVICIOS DE ADIESTRAMIENTO(ETPL) 

AÑO PROGRAMA 2022 
 
 

El lunes, 23 de mayo de 2022, la Junta Local emitió un Aviso Público a los efectos de notificar el acceso a 
Instituciones de Educación Superior: Universidades, Instituciones de Educación Post Secundarias, 
Proveedores Elegibles de Educación de Adultos y Actividades de Alfabetización y otros Proveedores 
Públicos o Privados de Programas de Adiestramiento interesados en formar parte de la Lista Estatal de 
Proveedores Elegibles de Servicios de Adiestramiento (ETPL) para el año Programa 2022.  
 
El 8 de junio el Programa de Desarrollo Laboral, adscrito al Departamento de Desarrollo Económico y 
Comercio extendió el periodo de registro hasta el próximo viernes, 17 de junio de 2022. 
 
Los Proveedores que interesen integrar la Lista de Proveedores Elegibles de Adiestramiento, tanto para 
Elegibilidad Inicial como Elegibilidad Continua, solicitarán su inclusión a través del módulo ETPL que es 
parte del “Participant Record Information System” (PRIS).  Los proveedores que no posean contraseña 
para acceder al módulo la solicitarán a la siguiente dirección electrónica: prisddec@ddec.pr.gov. 

 
Para información adicional pueden comunicarse con la Oficina del Director Ejecutivo al teléfono 787-656-
0660 o a través del correo electrónico: propuestas.juntalocal@aldlsureste.org.  
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